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CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

ARTICULO 260. DERECHO A LA PENSION.

1. Todo trabajador que preste servicios a una misma empresa de capital de
ochocientos mil pesos ($ 800.000) o superior, que llegue o haya llegado a los
cincuenta y cinco (55) años de edad, si es varón, o a los cincuenta (50) años si es
mujer, después de veinte (20) años de servicios continuos o discontinuos,
anteriores o posteriores a la vigencia de este Código, tiene derecho a una
pensión mensual vitalicia de jubilación o pensión de vejez, equivalente al
setenta y cinco por ciento (75%) del promedio de los salarios devengados en el
último año de servicio.

2. El trabajador que se retire o sea retirado del servicio sin haber cumplido
la edad expresada tiene derecho a la pensión al llegar a dicha edad, siempre
que haya cumplido el requisito de los veinte (20) años de servicio.
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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué pensionados tienen derecho a la indexación de la primera mesada pensional?

REGLA.

Partiendo del supuesto que la indexación de la mesada pensional, es un derecho constitucional de
los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su mesada pensional. Se debe entender que el
derecho a la actualización de la mesada pensional no puede ser reconocido exclusivamente a
determinadas categorías de pensionados, porque un trato diferenciado de esta naturaleza
carecería de justificación constitucional, y se torna por tanto en un trato discriminatorio. Si bien
el derecho a la actualización de la mesada pensional surge en virtud de lo que la doctrina ha
denominado el proceso de especificación en el reconocimiento de los derechos, de manera tal
que su titularidad se reserva a una determinada categoría de sujetos –los pensionados- dentro de



tal categoría su titularidad ha de ser universal, y por lo tanto exclusiones derivadas del tránsito
legislativo carecen de justificación. Además, la actualización periódica de la mesada pensional,
es simultáneamente una garantía del derecho al mínimo vital y una medida concreta a favor de
los pensionados, que por regla general adultos mayores o personas de la tercera edad y por lo
tanto sujetos de especial protección constitucional.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Indexación de la mesada pensional

“(…) Del anterior recuento legislativo se tiene entonces que a partir de los años setenta ha
habido una constante preocupación por el reajuste periódico de las mesadas pensionales una vez
estas han sido reconocidas y que el incremento de estas prestaciones fue paulatinamente ligado al
incremento del índice de precios al consumidor. Una similar evolución se ha presentado en
materia del reajuste periódico del salario base para la liquidación de las pensiones, materia en la
cual se ha presentado una evolución de un régimen en el cual no se reconocía la indexación de la
primera mesada pensional a la actual regulación donde por el contrario la regla general es la
indexación del salario base para liquidar las pensiones. (…) Del anterior recuento legislativo se
desprende que el legislador ha previsto por regla general la actualización periódica tanto de las
mesadas pensionales ya reconocidas como del ingreso base para la liquidación de la primera
mesada pensional. La legislación reciente ha previsto que tal actualización se realice con base en
el índice de precios al consumidor, es decir, ha previsto la indexación de las mesadas pensiónales
y del ingreso base para su liquidación. (…) Ahora bien, tal reconocimiento legal no se trata de un
mero acto de liberalidad del Legislador, pues la jurisprudencia constitucional ha sostenido que se
trata de la materialización de diversos preceptos de rango constitucional, los cuales configuran
realmente un derecho constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de
su mesada pensional. Este derecho, además de estar consagrado expresamente en el artículo 53
de la Carta Política de 1991, puede derivarse de una interpretación sistemática de distintos
enunciados normativos constitucionales. (…) Igualmente para la configuración del derecho
constitucional de los pensionados al mantenimiento del poder adquisitivo de la mesada pensional
resultan también relevantes principios y derechos fundamentales consagrados en la Carta de
1991, algunos de los cuales encuentran aplicación específica en derecho laboral, como el
principio in dubio pro operario (art. 48 de la C.P.), mientras que otros son principios fundantes
del Estado colombiano y tiene vigencia en todos los ámbitos del derecho y deben guiar la
actuación de los poderes públicos y de los particulares, tales como el principio de Estado social
de derecho (Art. 1 constitucional), la especial protección constitucional a las personas de la
tercera edad (Art. 46 de la C. P.), el derecho fundamental a la igualdad (Art. 13 de la C. P. ) y el
derecho al mínimo vital. (…) Adicionalmente, el derecho a la actualización de la mesada
pensional no puede ser reconocido exclusivamente a determinadas categorías de pensionados,
porque un trato diferenciado de esta naturaleza carecería de justificación constitucional, y se
torna por tanto en un trato discriminatorio. En efecto, desde la perspectiva constitucional resulta
insostenible la tesis que la actualización de las pensiones es un derecho constitucional del cual
sólo son titulares aquellos pensionados que el Legislador determine, precisamente porque tal
postura acarrearía la vulneración de los restantes principios a los que se ha hecho mención y de
los derechos fundamentales de aquellas personas excluidas del goce de la actualización periódica
de sus pensiones. Si bien el derecho a la actualización de la mesada pensional surge en virtud de
lo que la doctrina ha denominado el proceso de especificación en el reconocimiento de los
derechos, de manera tal que su titularidad se reserva a un determinada categoría de sujetos –los
pensionados- dentro de tal categoría su titularidad ha de ser universal, y por lo tanto exclusiones



derivadas del tránsito legislativo carecen de justificación. (…) Por último, la jurisprudencia
constitucional ha establecido que la mesada pensional es un mecanismo que garantiza el derecho
al mínimo vital de las personas de la tercera edad, porque esta prestación periódica dineraria
permite a los pensionados acceder al conjunto de prestaciones constitutivas del mínimo vital, en
esa medida se han establecido presunciones tales como que el no pago de la mesada pensional
vulnera el derecho al mínimo vital. Por lo tanto la actualización periódica de esta prestación es
simultáneamente una garantía del derecho al mínimo vital y una medida concreta a favor de los
pensionados, por regla general adultos mayores o personas de la tercera edad y por lo tanto
sujetos de especial protección constitucional. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLES la expresión “salarios devengados en el último año de servicios”,
contenida en el numeral 1) del artículo 260 del C. S. T. y el numeral 2) de la misma disposición,
en el entendido que el salario base para la liquidación de la primera mesada pensional de que
trata este precepto, deberá ser actualizado con base en la variación del Índice de Precios al
Consumidos, IPC, certificado por el DANE.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Indexación. Fin

“(…) La indexación persigue entonces mantener el valor originario del crédito dinerario,
mediante el empleo de pautas preestablecidas, aplicables a todas las obligaciones dinerarias que
se especifican. Mediante este procedimiento de ajuste periódico y automático se pueden
actualizar salarios, rentas, ahorros, impuestos y en general todas aquellas prestaciones originadas
en obligaciones que se prolongan en el tiempo. (…)”

Rango constitucional de la indexación a la mesada pensional

“(…) También se ha dicho que la naturaleza del derecho a mantener el poder adquisitivo de las
pensiones parte de la base de que el mismo es considerado como un derecho de rango
constitucional. Esto en razón a que existen tres disposiciones constitucionales que lo sustentan:
la primera contenida en el artículo 48, a saber: “la ley definirá los medios para que los recursos
destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante”, las dos restantes contenidas
en el artículo 53, la primera: “la ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes
principios mínimos fundamentales......la remuneración mínima vital y móvil...” y la segunda, que
establece que “el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las
pensiones legales” (…)Así mismo, no olvida la Corte que en la definición de la naturaleza y
particularidades del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones, otras disposiciones
constitucionales juegan también un papel definitivo. Es el caso de las contenidas en el preámbulo
de la Carta, al mencionarse como propósito de la Constitución la de garantizar “un orden
político, económico y social justo”, o la del artículo 1, que señala que la República esta fundada
en “la solidaridad de las personas que la integran” o las del artículo 13 que incorpora la



obligación para el Estado de promover “las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva”
o incluso los propios principios con sujeción a los cuales se prestará el servicio público de
seguridad social, definidos en el artículo 48: “eficiencia, universalidad y solidaridad”. (…)”
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